
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
LA MESA CUNDINAMARCA 

 
La Mesa, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

   
Proceso Ejecutivo 

Demandante Parmenio Cristancho Álvarez 

Demandado José Francisco Orjuela Sierra 

Radicación 253864003001 2020 – 00137- 00 

 
 

De conformidad con lo solicitado, se dispone: 
 

1) Decretar el embargo preventivo del vehículo automotor marca 
Nissan, de placas CXD 572, denunciado como de propiedad 
del demandado JOSÉ FRANCISCO ORJUELA SIERRA. Para 
tal fin, ofíciese a la Oficina de Tránsito y Transportes de Bogo-
tá. 
 
NOTIFÍQUESE.  

 
 
        

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
Juez. 

Oc  
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JOSE DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA 
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dica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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